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Delegación Provincial de Trabajo de Madrid en 23 de diciem
bre de 1980. por virtud de la ellal se denegó al recurrente, Jefe
administrativo de segunda en "iberia" la clasificación solicitada
de Jefe supertor de Administración. grado segundo. reconocién
dole únicamente· el derecho a las diferencias económicas entre
aquella categoría 'leg\¡nda y la de Jefe administrativo de pri
mera y. ordenando a la Empre~a convoque lav8Cante existente
en esta categoría, 'Sin imposición de costas."

Madrid, 9 de octubre de 19B4.~El Director gene.ah Enrique
Heras Poza.

..Failamos~ Que debemos desestimar y desestimamos aIre
curso contencioso-administrativo interpuesto pOr el Procurador
don Manuel del Valle Lozano, en nombre y representación de
"Conservaciones y Obras. S. A." (CYOSA), contra la resolución
de la Dirección General de Trabajo de fecha 16' de ¡uiio de 1981
por la que se deaestimó el recurso de alzada contra la resolu
ción de la Delegación Provincial de Trabajo de Madrid de 24 de
marzo de 1981, cuyas resoluciones confirmamos, por sercon/or·
mes a derecho, Sin hacer especia} declaración sobre costas.•

Madrid. 9 de octubre de 1984.-El 'Director general, Enriq':le
Heras Poza.

RSSOLUCION de 9 de octubre de 1984, de la Direc
ción General de Servicios, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por ..Sigla,
Joctedad Anónima:.,

RESOLUCION de 9 de octubre de 1984, de la Direc
ción General de ServiCios, por la que se dispone eL
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Fe
dericoMolina García.

26437

26438

26439 RESOLUCION de 9 de octubre de 1984, de la Direc
ción General de Servicios, por la que se dispone e'
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Vi·
cente Núñez Durdn.

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se
pubHca. para general conocimiento y cumplimiento en sus pro~

píos términos el fallo de la. sentencia dictada con fecha 13 de
febrero de 198j por la Audiencia Territorial de Madrid en el
recurso oontenoioso-administrativo número 535/83, promovido por
don Vicente Núñez Durán y otros sobre clasificación prOfet;10
nal, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

De orden delegada por. el excelentísimo señor Ministro, se
publioa. para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 27 de
febrero de 1984 por la _Audiencia Territorial de Madrid en el
recurso contencioso-administrativo número 395/83, promovido por
don Federico Malina García sobre clasificación profesional, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:

..Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Procurador don Federico Jase Oliva- .
res de Garcia, en nombre y representación de don Federico
Malina Carda, contra la. resolución de la Delegación de Tra
bajo de 5 de diciembre de 1980, confirma.da en alzada por el
acuerdo. de la Dirección General de Trabajo, debemos declarar
y declaramos su conformidad con el ordenamiento jurídico. Sin
costas." -

Madrid~ 9 de octubre de 1984.-El Director general, Enrique
Heras Poza.

De orden delegada por el excelentísimo sefior Ministro, se
publica- para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de. la sentencia dictada con fecha 30 de
marzo de 1984 perla Audiencia Territorial de Madrid en el
recurso contencioso-administrativo número 448/83, promovido por
..Sigla, S. A.~, sobre multa de 15.000 pesetas, cuyo pronuncia
miento es del siguiente tenor:

..Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por ..Sigla, S. A.~, contra ei acuerdo de la
Delegadón Provincial de Trabajo de Madrid de 21 de julio
de 1981, ratificado en alzada por el de 13 de noviembre de 1981
de la Dirección General de Trabajo, debemos declarar y decla
ramos que tales actos no son confonnes a derecho y. en con·
secuencia, los anulamos. Sin expresa condena en costas ...

Madrid, 9 de octubre de 1984.-EI Director general, Enrique
Heras Poza

RESOLUCION de 9 de octubre de 1984, de la Direc
ción General de Servicios, por la que se dispone e'
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
eontel'lCloso..administrativo interpuesto por don Se~
gundo López Soria. .

26434 RESOLUCION de 9 de Qctubre de 1984. de la Direc
ción General de Servicios, pOr la que se dispone el
cumplimíento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrati'Vo interpuesto por ..Conser
vación y Obras. S. A._.

De orden, delegada por el excelentísimo señor ~~nistro, se
publica 'para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios térrni:1.OS el fallo de la sentencia dictaaa con fecha 28 de
febrero de 1984 por la Audiencia Territorial de Madrid en el
recurso contencioso-administrativo número 399183, promovido
por ..Conservación y Obras, S. A... , sobre sanción de 100.000
pes~tas. cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

26435

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se
publica para general conocimiento· y cumplimiento- en sus pro~

píos términ'os el fállo de 1& sentencia dictada con fecha 28 de
febrero de 1984 por la Audiencia TeITitorial de Madrid en el
recurso contencioso-administrativo número 400/83, promovido por
don Segundo López Soria sobre clasifioación profesional, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor::

..Fallamos: Que deseStimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Letrado don Doroteo López Royo, en
nombre- y. representación de don Segundo López Sona, contra
el ,acuerdo de la Delegación Provincial 'de Trabajo de 22 de
abril. de 1981, confirmado en alzada por 1& resolución de la
Dirección General de Trabajo de 23 de junio de 1981, debemos
declarar y declaramos la conformidad con el ordenamiento ju
rfdico de las' resol~cíones recurridas. Sin costas...

Madrid. 9 de octubre de 19B4.-EI Director general, Enrique
Heras Poza.

-c
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26440

RESOLUCION de 9 de octubre de 1984. ·de la Direc
ción General de Servicios. por la que se dispornJ eJ
cumplimiento_ de la sentencia dictada en el .recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Ma
rio Barona Fernández.

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se
publica para general conocimíentoy cumplimiento en sus pro
pios ténninos el fallo de la sentencia dictada con fecha 9 de
marzo de 1984 por la Audiencia Territorial de Madrid en el
recurso oon~noioso-administrativonúmero 498/83. promovido por
don Mario Barcns Fernández, sobre multa de 11.000 pesetas,
cuyo pronull:ciamiento e5 del siguiente tenor:

..Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Mario Barcna Fernández contra el
acu~o de la Dirección Provincial de, Trabajo y Seguridad
Social de Madrid de 16 de diciembre de 1981, ratificado en vía
de alzada por el de la Dirección General de Trabajo de 17 de
marzo de 1982, debemos declarar y declaramos que tales actos
~n conformes a derecho y, en consecuencia, los confirmam\.X>.
::Hn expresa condena en costas ...

Madrid, 9 de octubre de 1984.-EI Director general, Enrique
Heras Poza.

..Fallamos: Que desestimando el recUrso contencioso-adminis
trativo promovido por el Procurador don JDAúS Alfara Matos en
representación de don Vicente Núñez Durfm y don Valentin
Fernández González, don Isidoro Quintanar Coba y don Alejan
dro Cervigón Santiago, debemos declarar y declaramos no ha~

ber lugar a la nulidad de la resolución impugnada por ser
conforme al ordcnami1mto· jurídico, 6bsohT jondo a la Adminis·
tración de la pretensión contra' ella deducida. Sin hacer condena
en costas ...

Madrid. 9 de octubre de 1984,-EI Directtlr general, Enrique
Heras Poza.

RESOLUC10N de 9 de octubre de 1004. de la Direc
ción General de Servicios, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por ..Organi
zación Hotelera Daga, S. A ....

De orden delegada por el excelentísimo s~ñor Ministro, se
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro~

píos términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 10 de
febrero de 1984 por la Audiencia Territorial de Madrid en el
recurso co-ntencíoso-administJ1l.tivo número .'376/83, promovido por
..Organización Hotelera Dago, S. A.~. sobre multa, cuyo pro
nunciamiento es del siguiente tenor:
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26441

26443

26442

RESOLUCION de 9 de octubre de 1984, de la Dire.c
ción General de Servicios, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el re
curso contencioso-admintstrativo interpuesto por
Dulce Nombre de Marta 'Castellanos Sánchez y

. otro. .

26444

26445

RESOLUCION de 9 de octubre de 1984, de la Direc
ción General de Servicios, por la Que se dispone
el cumplimiento d.e la sentencia dictada en el re
curso contencioso~admtni8trativo interpuesto por
..Compañta Aragonesa. S. A ....

De orden delegada por el excelentlsimo señor MiniStro. se
publica para general conocimiúnto y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha S de
junio de 1984 por la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso-administrativo número 44.071, promovido por ..Compañia
Aragonesa-. sobre sanción dc 200.000 pesetas. cuyo pronun
ciamiento es del siguiente tenor:

..Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-interpuesto -por el Procurador señor Sánchez
Malingre. en nombre y representación de "Compañia Arago
nesa da Mantenimiento Industrial y Urbano, S. -A.... contra las
resoluciones de la Dirección General da TrabaJo de 25 de no
viembre de 1982 y del excelentísimo señor Ministro de Trabajo
de 9 de mayo de 1983 a que estas actuaciones se contraen. y
todo ello sin hacer expresa imposición de las costas causadas.

Madrid, 9 de octubre de 1984.-El Director genen!. _Enrique
Hei.'as Poza.

26446 RESOLUCION de 9 de octubre de 1984. de la Di.rec
ción General de 3ervictos, por la. que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dtetada en el re
curso contencwso--admintstrativo tnterpuesto por
don Angel Salas Rodrigo y otr08.

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se
publíca para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada- con fecha 3 de
febrero de 1984 por la Audiencia Territorial de Madrid en el
recurso contencioso-admInistrativo numero 289/83. promovido por
don Angel Salas Rodrigo y otros sobre solicitud de abono. euyo
prommciamiento es del siguiente tenor:

"Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don Angel Sa
las Rodrigo y don Tomás Matesanz Domingo contra resolución
de la Comisión Provincial de Madrid dei Fondo de Garantía.
Salarial de 13 de junio de 1980, ratificada en alzada por la de
3 de febrero de 1981 de la Secretaria General' de dicho Orga
nismo, por ser tales actps, respec~o a ellos. conform~s a derecho
en su alcance denegatorio esenCIal, y debemos estimar y estI
mamos ei recurso Interpuesto por dOn Benito Cortés Gonzá1ez
contra las mismas resoluciones en cuanto la cantidad que. en
d~finitiva, se le haya reconocido y satisfecho como indemniza-

Barcel6. S. A.", contra las resoluciones del Ministerio de
Trabajo y Seguridad Social de fechas 9 de diciembre de' 1982
Y 16 de mayo de 1983. esta última desestimatorla del recurso
de. reposición contra la primera formulado a que ias presentes
actuaciones se contraen, debemos anular y anulamos tales reso
luciones. por su disconformidad a derecho en cuanto no se
ajusten al siguiente prOi'H1ne lamiento. imponer e imponemos a
la Empresa recurrente ,la sanci6n de treinta y cinco mil
{35.0001 pesetas; con las inherentes consecuencias lt:gales. Sin
expresa imposición de costas.-

Madrid, 9 de octubre de 19B4.-EI Director general. Enrique
Reras Poza.

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro. se
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
piOS términos el fallo de la sentencia dictada. con fecha 3 de
febrero de 1984 por la. Audiencia Territorial de Madrid en el
recurso contencioso--administrativo número 291/83. promQvido por
Dulce Nombre de Maria Castellanos Sánchez y" otro. sobre in
demnización. cuyo pronunciamiento eS' del siguiente tenor:

..Fallamos: Que desestimando la excepción procesal alegada
por el Aboga.qo del Estado y entrando a conocer del fondo de
la cuestión planteada. debemos declarar y declaramos- la nu
lidad de las resoluciones impugnadas por no ser conformes a
derecho. debiendo el Fondo dé Garantia Salarial abonar las
cantidades reclamadas por el concepto de indemnización a los
trabajadores recurrentes. Sin hacer condena en costas.•

Madrid. 9 de octubre de 1984.-El Director general, Enriql.1t
Heras Poza.

RESOLUCION de 9 de octubre de 1984, de la Direc~
CUJIt General de Servictos, oor la que se dispone
el cumplimiento. de la sentencia dictada en el re
curso contencioso+administrativo interpuesto por
el Consejo General de Colegios Médicos de España.

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro. se
Dublica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 30 de
enero de 1984 por la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso+administrativo número 43.644. promovido por el Consejo
General de Colegios Médicos de España. sobre ho:nologación,
clasificación y asimilación personal. cuyo pronunciamiento es
del siguiente tenor:

RESOLUCION de 9 de octubre de 1984. ~ la Direc
ción GeneraL de Servicios, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por
.Caminos, Edifici08 'Y Obras. S. A._.

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro. se
pubJica para genera! conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la. sentencia dictada. con fecha 1 de
junio de 1984 por la Audiencia Nacional en el recursO' conten
cioso-administrativo numero 43.609. promovido ·por ..Caminos
Edificios y Obras, S. A._•. sobre infraeción de leyes sociales,
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

..Fallamos: Que sin dar lugar &. la causa de inacimisibilidad
y demas alegaciones formulada por la Abogacía. del Estado.
debemos estimar y estimamos el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por .Organización Hotelera Dago, S. A.., con
tra la resolución de la Delegación Provincial de Trabajo de
Madrid de 23 de diciembre de 1977 y oontra el acuerdo dictado
en alzada por la Dirección General de Trabajó con fecha 10 de
marzo. de· lBSl. en vtrtud de los cuales se ímpuso a la hoy
actora la sanción de multa de 100.000 pesetas como autora de
una infraco1ón de los artículos 2 y 23 de la. Ordenanza de
2 de mayo de 1977 y, en consecuencia. anulamos tales actos
administrativos por no ser conformes a qerecho. y en su lugar
declaramos que no existe la infracctón que _se le imputa y que
procede dejar sin efecto la sanción impuesta. Sin expresa con~

deoa en costas .•

Madrid. 9 de octubre de 1984.-EI Director general, Enrique
Heras Poza.

RESOLUCION de 9 de octubre de 1984. de la Diree·
ción General de Serl!icios, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencía dictacta. en el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por
..Hoteles Barceló, S. A.CIo.

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro. se
publica para general conocimiento y cumplimIento en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha B de
junio de 1984 por la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso-administrativo número 44.089. promovido por eHoteles Bar
celó, S. A.., sobre sanción de 100.000 pesetas, cuyo pronuncia-
miento es del siguiente tenor: .

.. Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tIVO mt~rp;,,¡esto por la SOCIedad mercantil "Caminos. EdifICios
y Obras. S A." (CEOSAJ, contra la resolución de la Dirección
General de Trabajo de fecha 18 ,de febrero de 1982. así como
frente a la también resolución del Ministerio de Trabajo y
Seguridad Soical de 8 de octubre de 1982, esta última lnadmi
tiendo el recurso de alzada contra la primera formulado a
que las presentes actuaciones se contraen, debemos anular
v anulamos tales resoluciones. por su disconformidad a dere
cho, con las inherentes consecuencias legales, y singularmente
la de dejar sin efecto la sanción por ellas impuesta a la recu
rrente. Sin expresa imposición de costas.-

Madrid, 9 de octubre de 1984.-EI Director general, Enrique
Heras Poza.

..Fallamos: Que estimando en parte el recurso _contencioso
administrativo interpuesto por la Compañía mercantil "Hotélles

..Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la lnadmi
sibiUdad del recurso contencioso·administrativo interpuesto por
el Procurador señor del Valle Lozano. en nombre y represen
tación del Conseio General de Colegios Médicos de España,
contra la resoluciór.. de la Dirección General de Trabajo de
18 de junio de 1980 a q,ue _estas actuaciones se contraenJ_y todo
ello sin hacer expreSa imposIción de las costas causaaas.•

Madrid, 9..de octubre- de 1984.-EI Director general. Enrique
Heras Pcza.
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